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INTRODUCCIÓN

La asistencia neurológica en el ámbito público en España ha su-
frido importantes cambios en el último cuarto del siglo xx, tanto
en su vertiente hospitalaria como extrahospitalaria. A partir de la
Ley General de Sanidad de 1986, que reconoce estos dos ámbi-
tos asistenciales, y al menos durante unos años, se forman, se
promueven y se ocupan un gran número de puestos de trabajo
neurológicos, principalmente en el marco extrahospitalario, por
ser ahí donde se desempeña –desde el punto de vista cuantitati-
vo– el grueso de la atención neurológica [1,2]. Pronto se produ-
ce un desequilibrio –por las peculiaridades de nuestro Sistema
Nacional de Salud, que garantiza la asistencia sanitaria a casi la
totalidad de la población residente– entre la dotación de profe-
sionales de neurología y la masificación de pacientes a los que
hay que atender, en un marco de dificultades organizativas cró-
nicas. En sintonía con el desarrollo de la gestión clínica de paí-
ses de nuestro entorno de la Unión Europea, a partir de la déca-
da de los noventa se impulsa en nuestro país una serie de refor-
mas destinadas a mejorar la eficiencia en la gestión de los presu-
puestos para Sanidad, así como a procurar la satisfacción de los
usuarios y profesionales de los servicios públicos de salud [3].

De este modo, la práctica clásica de la neurología, de índole
paternalista, va haciéndose más compleja, e incorpora poco a
poco unos elementos que anteriormente no preocupaban dema-
siado al neurólogo, pero que tienen un indudable valor ético.
Así, la contención del gasto (en pruebas diagnósticas, en trata-
mientos), el trabajo en equipo, la participación en la gestión del
servicio, la eclosión de la práctica clínica protocolizada y basa-

da en las mejores evidencias científicas disponibles y, particu-
larmente, a efectos del tema que nos ocupa, la promoción del
control y autoevaluación de los profesionales en un contexto de
cultura de la calidad, así como la reorientación del paciente
como protagonista absoluto del proceso asistencial [4]. 

En el trabajo asistencial vamos reconociendo los neurólogos
ese protagonismo del paciente a la hora de la toma de decisión
clínica, mediante una progresiva incorporación de sus inquietu-
des y preferencias a lo largo del proceso diagnóstico y terapéu-
tico. En un complejo entramado de factores, el paciente va a ver
satisfechas o no sus necesidades de salud, y es primordial para
el profesional de la neurología conocer esa satisfacción. Ade-
más de la interacción del día a día con su entorno, como fuente
de información al respecto, se considera que la atención de que-
jas y reclamaciones es un elemento de mejora para la organiza-
ción sanitaria en general, y para el acto médico neurológico en
particular [5]. Junto con otras fuentes de información, como
encuestas de satisfacción, estudios prospectivos más o menos
sofisticados sobre calidad en la atención [6] u otras estrategias,
el análisis de quejas y reclamaciones se perfila como un ele-
mento de mejora que permite obtener información sobre los
fallos de los procesos y las causas que los originan.

Llama la atención la escasa –si no nula– presencia en la bi-
bliografía neurológica de este tipo de análisis de la voz, aunque
sea en disconformidad, del eje de toda nuestra formación y ac-
tuación profesional: el paciente. Por ello, nos proponemos des-
cribir y analizar –al menos básicamente– las quejas y reclama-
ciones que nuestro Servicio de Neurología ha recibido durante
un año, a través del Servicio de Atención al Paciente (SAP).

MATERIALES Y MÉTODOS

Se trata de un estudio retrospectivo en el que se describe y analiza el total de
reclamaciones efectuadas al Servicio de Neurología del Hospital Universita-
rio Doce de Octubre, a través del SAP, durante el año 2004, con las copias
del sistema de información y registro del circuito de reclamaciones. El Servi-
cio de Neurología atiende primordialmente a los 770.313 residentes en el
Área Sanitaria 11 de la Comunidad de Madrid (datos del padrón continuo de
2004). Esta área sanitaria es la situada más al sur de la Comunidad, y atiende
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los distritos de Aranjuez y municipios dependientes, Carabanchel, Arganzue-
la, Villaverde y Usera. Con un 49,04% de mujeres entre los 15-49 años, tiene
un índice de envejecimiento de 126,7 (resto de la Comunidad de Madrid:
88,2). La población adscrita al hospital es de 662.222 habitantes, y la adscri-
ta a los centros de especialidades periféricos (CEP) es de 926.042 habitantes.

Las variables estudiadas, obtenidas de los datos contenidos en los formu-
larios oficiales de reclamación al SAP fueron las siguientes:
– Sexo del reclamante.
– Sexo del reclamante por representación.
– Fecha en la que se presentó la reclamación.
– Lugar de origen desde donde se realizó la reclamación (consulta externa,

hospitalización, etc.).
– Unidad asistencial objeto de la reclamación.
– Motivo de la reclamación, según una clasificación previamente estableci-

da (Tabla I).
– Contenido de la reclamación, según la clasificación de la tabla II.
– Tiempo de respuesta a las reclamaciones: desde la fecha de presentación

hasta la fecha de contestación por escrito al reclamante por parte del Ser-
vicio de Neurología.

– Medidas correctoras establecidas (reclamaciones solucionadas, en cons-
tancia, pendientes, orientadas o denegadas).

Se realizó un análisis estadístico descriptivo mediante medidas de centrali-
zación –medias y porcentajes– y dispersión –desviación estándar (DE)–. Pa-
ra valorar el ajuste a la distribución normal se empleó el método de Kolmo-
gorov-Smirnoff.

La información se gestionó respetando en todo momento la confidencia-
lidad tanto de los reclamantes como de los implicados en el objeto de la re-
clamación.

RESULTADOS

Durante el año 2004 se recibieron en el Servicio de Neurología de nuestro
centro, a través del SAP, 183 formularios de reclamaciones. La edad media
de los usuarios que los utilizaron fue de 53,77 años (intervalo: 14-91; DE:
17,5), con una curva de distribución normal, como se aprecia en la figura 1.
El 65,4% era relativo a reclamaciones de mujeres. En los casos en los que
era un familiar del paciente el que presentaba la queja por delegación, el
sexo del reclamante era mujer en el 70% de las ocasiones. El reparto a lo
largo del año de la frecuencia de reclamaciones se ofrece en la figura 2, don-
de se observa que los meses con mayor número de reclamaciones son junio
y septiembre, y los que menos registran son febrero y octubre. En cuanto al
lugar de origen de la reclamación, 175 (95%) se formularon desde el ambu-
latorio-CEP, 5 desde la policlínica hospitalaria y el resto desde la planta de
hospitalización y neurorradiología. Sin embargo, el lugar objeto de la recla-
mación no tenía por qué ser necesariamente el mismo desde donde se for-
mulaba la queja. Así, 106 reclamaciones (57,9% del total) tuvieron como
objeto la Sección de Electromiografía, y 64 (34,9%) se centraron en los
CEP. En la tabla III se ofrece la distribución del destino de la reclamación,
independientemente de allá donde se formulaba.

En cuanto al motivo genérico de la reclamación, 168 casos (91,8%) se
debieron a razones asistenciales, 6 por percepción de trato recibido inade-

cuado (3,3%) y el resto por problemas organizativos observados (1,1%),
pérdidas de documentación (1,1%), deficiencias en la información y otras
causas (3,2%). En la descripción de los motivos específicos de reclamación,
ninguno de los ítems señalados en la tabla II como relativos a deficiencias
de estructura fue objeto de reclamación. Respecto a las deficiencias de pro-
ceso, 165 reclamaciones (90,2%) hacían referencia a la lista de espera para
poder ser asistido, 6 reclamaciones (3,3%) describían problemas de trato
personal con el facultativo implicado en la asistencia; hubo 2 casos (1,1%)
que denunciaban extravío de objetos personales, un caso de falta de asisten-
cia del facultativo a la consulta, un caso de incumplimiento del horario por
parte del médico, un caso de disconformidad con la asistencia prestada (en-
foque diagnóstico y terapéutico), un caso de queja relativa a los servicios y
centros concertados –concretamente un hospital de derivación de enfermos
crónicos–, un caso de información clínica aportada al usuario que pareció
insuficiente y el resto (4 casos) fue inclasificable. Como se puede apreciar
en la tabla IV, el 100% de las reclamaciones cuyo objeto era la Sección de
Electromiografía se debía a la lista de espera para la realización de dicho es-
tudio neurofisiológico. Por otra parte, el 100% de las reclamaciones surgi-

Tabla I. Distribución por motivos de reclamaciones.

Asistencial

Información

Trato

Organización

Pérdidas de documentación

Trámites administrativos

Otros

Pérdidas en general

Tabla II. Análisis de las reclamaciones por su contenido.

Estructura

Limpieza

Habitabilidad

Recursos materiales

Información general en el servicio o centro

Cocina

Lencería

Transporte

Otras insuficiencias de la estructura

Proceso

Lista de espera

Cita previa

Falta de asistencia

Incumplimiento de horario

Demora en la asistencia

Suspensión del acto asistencial

Trato personal

Extravío y desaparición de objetos o documentos

Organización y normas

Disconformidad con la asistencia recibida y/o tratamiento aplicado

Atentado contra la integridad de la persona

Derivación a otros centros

Servicios y centros concertados

Bajas laborales

Cobro de honorarios

Información clínica sobre el proceso

Otras insuficiencias del proceso

Reclamaciones inclasificables
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das por problemas de trato personal tuvo como objeto la asistencia neuroló-
gica ambulatoria. 

Consideradas las quejas respecto del total de actos asistenciales en el año
2004, encontramos 110 casos sobre un total de 5.522 estudios neurofisioló-
gicos (1,99%), 71 reclamaciones sobre un total de 43.841 (0,16%) consultas
neurológicas (78% en los CEP, índice sucesiva/primera = 1,29; 22% en las
policlínicas del hospital, índice sucesiva/primera = 3,3) y sólo una entre 478
(0,21%) ingresos hospitalarios en planta (estancia media: 17,2; índice de
mortalidad: 3,3).

Las reclamaciones recibieron respuesta en 21,3 días de media (DE: 11,1
días). El porcentaje de las contestadas antes de los 30 días fue del 77,5%.

Las reclamaciones se resolvieron de diversas maneras: aplicando una so-
lución, 155 casos (84,7%); denegando explícitamente su solución (por ejem-
plo, no adelantando una cita), 19 casos (10,4%); orientándolas adecuada-
mente, cuatro casos (2,2%); o sencillamente tomando nota o ‘constancia’ de
ellas, dos casos (1,1%). En tres casos no se dispuso información sobre la
medida correctora aplicada. En cualquier caso, la contestación efectuada se
remitía al SAP, y éste a su vez, con el conocimiento de la Dirección del cen-
tro, lo hacía llegar al paciente; el hospital guardaba copia de la trayectoria
de los formularios de reclamación.

DISCUSIÓN

Las reclamaciones son mecanismos de participación que los usua-
rios de un sistema de salud pueden, y deben, utilizar en la aten-
ción especializada neurológica. Por una parte, suponen un canal
de comunicación o retroalimentación entre el ciudadano y el
servicio de neurología, y, por otra, una herramienta comple-
mentaria –junto con las encuestas de opinión– para la detección
de problemas y sugerencias de mejora en el funcionamiento de
estructura y proceso del servicio en cuestión [7-10].

El pico de edad en el que más frecuentemente se reclama
está entre los 41 y los 50 años, aunque la media se sitúa en torno
a los 53 años. Precisamente en ese intervalo de edad se encuen-
tran quienes más frecuentan las consultas de neurología de los
CEP y las urgencias neurológicas [11,12]. En el marco de la
atención primaria, sin embargo, quienes más reclaman son suje-
tos jóvenes [13-16]. Esta circunstancia podría mostrar el con-
formismo de las personas mayores con la atención médica
general que reciben, y que la población activa exige un mejor
trato y eficiencia en las prestaciones sanitarias a que tiene dere-
cho. Sin embargo, el enfermo neurológico –quizá por el poten-
cial alcance y presunta gravedad del padecimiento del sistema
nervioso– reclama más frecuentemente a edades avanzadas, aun-
que si se tienen en cuenta las características sociodemográficas
de nuestra área sanitaria –con un notable envejecimiento–, tam-
bién puede entenderse este fenómeno.

Las mujeres reclaman más que los varones, hecho coinci-
dente con otros trabajos [13,14,17-20]. Esto quizá sea por la ma-
yor frecuentación de las mujeres en las consultas de neurología
de los CEP [11,21,22] –incluidas ‘no presentadas’, que po-
tencialmente pueden reclamar al observar cómo la cita de ‘re-
pesca’ se demora inaceptablemente [23]–. Además, en nuestra
serie, el 70% de las reclamaciones por delegación fue realizado
por mujeres. Esta cifra coincide bastante con el porcentaje de
mujeres (60-70%) ‘cuidadoras’ de los pacientes con dos de las
patologías neurológicas más prevalentes en la edad avanzada,
las demencias y la enfermedad cerebrovascular [24,25], lo que
posiblemente se relacione con la estructura sociofamiliar espa-
ñola, al menos hasta la fecha.

Observamos (Fig. 2) que de marzo a junio, así como en sep-
tiembre, existió un elevado número de reclamaciones, probable-
mente en relación con una gran actividad asistencial; se apreció
un pico de frecuencia en el mes de junio, que consideramos re-
lacionado con las citas demoradas por la programación vacacio-
nal de los neurólogos. El 95% de todas las reclamaciones se
cursó desde los CEP, y ello es lógico, pues casi el 80% de la ac-
tividad del servicio en cuanto a número de actos asistenciales se
realiza en el ámbito de la asistencia neurológica ambulatoria,
donde además es más patente la presión asistencial. El destino
de las reclamaciones, esto es, el objeto de la reclamación, fue
mayoritariamente (casi el 60%) la Sección de Electromiografía-
Sistema Nervioso Periférico, seguido de la asistencia en los pro-
pios CEP (35,5%). La causa mayor fue la lista de espera; en el
primer caso para la realización de los estudios neurofisiológi-
cos, que eran solicitados no sólo por neurólogos, sino por otros
especialistas (fundamentalmente traumatólogos, reumatólogos
y neurocirujanos); y en el segundo caso para la cita, tanto de
primera consulta como ‘sucesiva’ o de revisión. Se da la cir-
cunstancia de que en ocasiones las pruebas complementarias se
han realizado al poco de la primera visita, pero la consulta de
revisión para dar también los resultados al paciente podía de-
morarse entre tres y seis meses.

Figura 1. Distribución de reclamaciones por grupos de edad (Servicio de
Neurología, 2004).

Tabla III. Distribución de las reclamaciones al Servicio de Neurología se-
gún el destino de éstas (año 2004).

n %

Electromiografía 106 57,9

CEP Aranjuez 38 20,8

CEP Carabanchel 18 9,8

CEP Arganzuela 4 2,2

CEP Villaverde 3 1,6

CEP Usera 1 0,5

Policlínica de neurología 5 2,7

Electroencefalografía 4 2,2

Neurorradiología 1 0,5

Planta de hospitalización 1 0,5

Otro destino 2 1,1

CEP: centro de especialidades periférico.
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En la bibliografía neurológica consultada no hay datos so-
bre las reclamaciones de los pacientes; sin embargo, estudios de
ámbito hospitalario o comunitario, con datos globales sobre re-
clamaciones, coinciden en señalar las listas de espera y demora
en la asistencia como la principal causa de reclamaciones de los
usuarios, pero con una importancia porcentual (20-40% de to-
das las quejas) sensiblemente inferior a la observada en nuestro
estudio (en torno al 90%) [9,13,15,20,26]. Cuando los datos so-
bre reclamaciones generales (no neurológicas) se limitan a la
atención intrahospitalaria, sin tener en cuenta la presión asisten-
cial de los CEP –como es el caso del estudio de los Hospitales
Carlos Haya y Civil de Málaga–, el motivo de queja sobre lista
de espera y demora en la asistencia cae al 2,3% [16]. De igual
manera, cuando se analizan las reclamaciones por demoras en
el Servicio de Atención Primaria, donde la accesibilidad es mu-
cho mayor, éstas se sitúan en torno al 5% [14]. Los problemas
en la interacción neurólogo-paciente suponen en nuestra serie
tan sólo el 3,2%; los usuarios reclaman, a su entender, por defi-
ciencias en la capacidad de trato personal del neurólogo. Nue-
vamente en este aspecto no existen datos en la bibliografía neu-
rológica para poder hacer comparaciones. Llama la atención en
nuestra casuística la ausencia de reclamaciones por fallos cien-
tífico-técnicos (errores diagnósticos, inadecuación de solicitud
de pruebas o realización de tratamientos), así como de reclama-
ciones previas a la vía judicial por hechos graves (negligencias,
imprudencia, impericia, etc.). 

Se ha considerado un indicador de calidad el porcentaje de
reclamaciones contestadas antes de los 30 días de su interposi-
ción –el ideal es el 100%–. Por otra parte, según una normativa
poco realista del Ministerio de Sanidad y Consumo de fecha 15
de junio de 1992, la respuesta a la reclamación no debería pro-
ducirse en un plazo superior a 15 días desde su presentación. En
nuestro servicio, el tiempo de promedio de respuesta es de tres
semanas, y el 77% de todas las reclamaciones queda contestado
antes de 30 días, con lo que estas cifras quedan muy por debajo

de la mayoría de las series comentadas. La ruta que siguen las
reclamaciones, junto con las dificultades organizativas y logísti-
cas para poder dar una solución favorable al 85% de ellas, justi-
fica en buena medida esa dilación que, en cualquier caso, debe
mejorar. Debido a la naturaleza de las quejas –fundamental-
mente la lista de espera y demora en la asistencia– el mayor por-
centaje de actuaciones correctoras correspondió precisamente a
intentar adelantar la cita que solicitaba el paciente, aunque ello
significó la mayoría de las veces sobrecargar agendas de citas
ya completas o casi completas.

Con los datos obtenidos en nuestra serie, ¿podemos conside-
rar que nuestros pacientes reclaman mucho o poco? Basta revi-
sar las fuentes bibliográficas para sacar algunas conclusiones al

Tabla IV. Distribución de las reclamaciones clasificadas por proceso, según la unidad o sitio de destino de éstas.

Lista de Falta de Incumpli- Trato Objetos Disconformi- Servicios Información Otras Inclasi- Total
espera asistencia miento del personal perdidos dad con la y centros insuficiente insuficiencias ficable

horario asistencia concertados del proceso

Planta del hospital – – – – – – 1 – – – 1

Electromiografía 106 – – – – – – – – – 106

Electroencefalografía 4 – – – – – – – – – 4

CEP 1 11 – – 4 2 1 – – – – 18

CEP 2 36 – – – – – – 1 37

CEP 3 1 – – – – – – – – – 1

CEP 4 4 – – – – – – – – – 4

CEP 5 – – – 2 – – – – – 1 3

Neurorradiología 1 – – – – – – – – – 1

Policlínica 2 1 1 – – – – – 1 – 5

Otros – – – – – – – – – 3 3

Total 165 1 1 6 2 1 1 1 1 2 183

CEP: centro de especialidades periférico.

Figura 2. Distribución de las reclamaciones efectuadas al Servicio de Neu-
rología a lo largo del año 2004.
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respecto. En primer lugar, no existen trabajos similares al nues-
tro, en el campo neurológico, tanto en la bibliografía española
como la internacional. En segundo lugar, existe variabilidad en
cuanto a la metodología empleada en las series recientes recogi-
das, la mayor parte de ellas con descripciones sobre reclamacio-
nes globales, salvo las dedicadas al campo de la atención prima-
ria (Tabla V) [14,16,19,20,27-29]. Finalmente, observamos que
nuestras tasas de reclamaciones son elevadas si las comparamos
con estas series. Un análisis de esta variabilidad excede el pro-
pósito de nuestro trabajo, pero podemos considerar que para ca-
da área estudiada el nivel de exigencia del usuario, las expectati-
vas, la percepción subjetiva y el grado de pasividad y respeto al
personal sanitario influyen en su decisión de poner una reclama-
ción, todo ello en un contexto sociodemográfico, cultural y de
recursos sanitarios particulares para cada zona de estudio.

Algunos autores piensan que las reclamaciones cursadas
son una especie de ‘punta del iceberg’ en la que solamente re-
clama 1 de cada 20 usuarios insatisfechos [29], pero una cifra
más realista se basa en la evaluación de la reclamación encu-
bierta, esto es, aquella que resulta formulada por el usuario ante
el SAP de modo verbal, sin querer realizarla por escrito, pero
que para un grupo de observadores externos (técnicas de con-

senso) hubiera debido realizarse de esta m-
anera. Corbacho et al [28] estiman en aproxi-
madamente un 55% del total estas quejas en-
cubiertas, lo que aplicado a nuestro estudio
nos puede dar una idea de la infravaloración
del descontento con nuestro servicio.

Aunque cuantitativamente muy inferior en
frecuencia a las reclamaciones por demoras
y lista de espera, hemos de destacar aquellas
por dificultades en el trato personal, pues su-
ponen el segundo contingente de quejas en
nuestro estudio, y ocupan también un lugar
preeminente en otras series de la bibliografía
[9,13,15,20,26-28]. Precisamente el fracaso
en estas habilidades es lo que justifica la ma-
yor parte de reclamaciones, generalmente ju-
diciales, en el ámbito de la medicina privada
norteamericana, en uno de los escasos artícu-
los que recogen datos de esta naturaleza [30].
En dicho trabajo, se recogen 42 reclamacio-
nes en la Risk Management Foundation de
las instituciones médicas de Harvard, en el
período desde 1986 hasta enero de 2005.
Una vez depuradas y clasificadas, quedaron
24 quejas con verdadero fundamento, y de
ellas 17 (71%) se debieron a fallos en la co-
municación neurólogo-paciente y/o familia.
En nuestro medio hay que considerar el
abordaje individualizado de cada uno de es-
tos casos y un cambio progresivo en la con-
ciencia de la práctica paternalista de la neu-
rología, con la incorporación sistemática en
el acto médico de la opinión del paciente, de

manera que se respete su autonomía, e interesarse y formarse
en técnicas efectivas de comunicación en el acto médico con el
paciente y sus familiares [31-33]. 

En conclusión, este estudio sobre un tema inédito en la biblio-
grafía neurológica muestra los primeros datos descriptivos y ana-
líticos sencillos sobre las reclamaciones de los enfermos neuro-
lógicos ante la atención recibida. No hay, por tanto, datos con los
que poder comparar nuestros hallazgos –salvo con los de otros
ámbitos asistenciales no neurológicos–, de manera que nuestras
tasas de reclamaciones resultan elevadas frente a otros estudios.

Este estudio adolece de algunas limitaciones. No se han con-
siderado debidamente variables importantes, como sesgos de se-
lección, tipo de patología neurológica y su influencia en la recla-
mación, nivel cultural del reclamante, situación profesional o
tasas específicas de reclamaciones por edad, por ejemplo. Debe-
rían completarse nuestros datos con encuestas de satisfacción.

Con los cambios de mentalidad y la incorporación de la ges-
tión clínica a la práctica neurológica se abren nuevos campos de
investigación en salud –como el que nos ocupa– que tendrán en
cuenta, por tanto, la opinión del eje de toda la actuación asisten-
cial neurológica: el paciente.

Tabla V. Tasas de reclamaciones por actividad asistencial en diversos estudios.

Autores (año) Ámbito del estudio Tasa de reclamación Período de estudio
(por cada 10.000 
actos asistenciales)

Bernal et al [20] (1997) Hospital General 12 1 año (1996)
(Zaragoza)

Nebot et al [19] (2000) CEP Nou Barris 4,03 1 año (1996)
(Barcelona)

4,7 1 año (1997)

5,9 1 año (1998)

Corbacho et al [28] Hospital General 17,4 1 año (1996)
(2001) y CEP (Zaragoza)

15,56 1 año (1998)

González et al [18] Instituto Sistema 48 a 1 año (1997)
(2001) Nervioso HCU 

19 a 1 año (1998)(Barcelona)

20 a 1 año (1999)

López et al [14] (2003) AP (Madrid) 3,97 1 año (2001)

Pidal [16] (2003) Hospital General 3,41 b 3 meses (1999)
(Málaga)

Acevedo et al [27] AP (Cáceres 23,8 1,5 años (2003-2004)
(2005) y Badajoz)

Díaz-Guzmán et al Servicio de Neurología 36,7 1 año (2004)
(2006) Hospital General y 

CEP (Madrid)

AP: atención primaria; CEP: centro de especialidades periférico; a Estimación indirecta a partir de
datos tabulados en el trabajo original; b Estimación indirecta a partir de los datos del trabajo.
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ANÁLISE DE RECLAMAÇÕES 
NUM SERVIÇO DE NEUROLOGIA
Resumo. Objectivos. Conhecer o número de reclamações recebi-
das pelo Serviço de Neurologia num ano e realizar uma análise
qualitativa, assim como rever a gestão levada a cabo para dar res-
posta aos doentes. Materiais e métodos. Estudo retrospectivo de
reclamações dos doentes ao Serviço de Neurologia durante o ano
de 2004, utilizando a informação fornecida pelo Serviço de Aten-
ção ao Doente. Os indicadores de qualidade utilizados para ava-
liar a gestão levada a cabo foram: percentagem de reclamações
respondidas < 30 dias desde a sua recepção e percentagem de
reclamações solucionadas. Resultados. Receberam-se 183 recla-
mações: 1/478 internamentos hospitalares (0,21%), 71/43.841 con-
sultas médicas (0,16%), 110/5.522 estudos neurofisiológicos (2%),
e 3 de outra origem. 90,2% de todas as reclamações estava relacio-
nado com as listas de espera; 3,3% a causa de problemas de con-
duta pessoal e as restantes deviam-se a outras causas. 86,3% das
reclamações foram solucionadas, 10,2% foram declinadas e as res-
tantes foram orientadas ou arquivadas. 77,5% das reclamações
receberam resposta em menos de 30 dias (parâmetro de qualida-
de); a demora média foi de 21,3 dias (desvio padrão: 11,3). Con-
clusões. Apresentamos uma taxa baixa de reclamações, ainda que
se deva melhorar, tanto quantitativamente, como na sua gestão.
Praticamente não existem dados publicados destes aspectos da
gestão clínica neurológica. [REV NEUROL 2006; 42: 707-12]
Palavras chave. Gestão. Lista de espera. Neurologia. Qualidade.
Queixas. Reclamações.

ANÁLISIS DE RECLAMACIONES 
EN UN SERVICIO DE NEUROLOGÍA
Resumen. Objetivos. Conocer el número de reclamaciones que re-
cibe el Servicio de Neurología en un año, y realizar un análisis
cualitativo, así como revisar la gestión llevada a cabo para dar
respuesta a los pacientes. Materiales y métodos. Estudio retrospec-
tivo de reclamaciones de los pacientes al Servicio de Neurología
durante el año 2004, mediante la información suministrada por el
Servicio de Atención al Paciente. Los indicadores de calidad uti-
lizados para evaluar la gestión llevada a acabo fueron: porcen-
taje de reclamaciones respondidas < 30 días desde su recepción
y porcentaje de reclamaciones solucionadas. Resultados. Se reci-
bieron 183 reclamaciones: 1/478 ingresos hospitalarios (0,21%),
71/43.841 consultas médicas (0,16%), 110/5.522 estudios neurofi-
siológicos (2%), y 3 de otro origen. El 90,2% de todas las reclama-
ciones tenía relación con las listas de espera; un 3,3% a causa de
problemas de trato personal, y el resto se debía a otras causas. El
86,3% de las reclamaciones quedó solucionado, el 10,2% se dene-
gó y el resto fue orientado o se archivó. El 77,5% de las reclama-
ciones se atendió en menos de 30 días (parámetro de calidad); la
demora media fue de 21,3 días (desviación estándar: 11,3). Con-
clusiones. Presentamos una tasa baja de reclamaciones, aunque se
debe mejorar tanto cuantitativamente, como en la gestión de éstas.
No existen prácticamente datos publicados de estos aspectos de la
gestión clínica neurológica. [REV NEUROL 2006; 42: 707-12]
Palabras clave. Calidad. Gestión. Lista de espera. Neurología. Que-
jas. Reclamaciones.
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